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testación expresa y detallada de que reúne todas y cada una 
de las condiciones exigidas en esta convocatoria (no siendo ne- 
ceria de momento la presentación de los documentos que las 
justifiquen).

Los ex combatientes, ex cautivos, etcétera, y cabezas de fa
milia numerosa harán constar esta circunstancia y acompaña
rán la documentación acreditativa de su cualidad. Asimismo se 
presentarán las- certificaciones justificativas de los méritos que 
alegue el aspirante.

4. » Una vez terminado el plazo de admisión de solicitudes, 
la Jefatura de Obras Públicas anunciará en el «Boletín Oficial 
del Estado» la relación de los aspirantes admitidos y excluidos, 
y fijará los días, horas y lugar en que hayan de presentarse 
aquéllos ante el Tribunal calificador para verificar las pruebas 
de conocimiento y aptitudes, haciéndose pública al propio tiem
po la composición de dicho Tribunal.

Si los interesados considerasen inf-.índada la exclusión o 
impugnable el Tribunal podrán recurrir en el plazo de quince 
días ante esta Jefatura, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación. El recurso se considerará desestimado si transcu
rren quince días sin recaer resolución sobre el mismo.

Todo aspirante que no se halle presente a practicar alguno 
de los ejercicios se entenderá que renuncia a tomar parte en el 
concurso-oposición.

5. » A propuesta del Tribunal, en vista del resultado de los 
exámenes, esta Jefatura acordará la admisión provisional de los 
concursantes aprobados, por orden de puntuación y méritos, 
iniciándose el periodo de prueba que determina el artículo 28 
del Reglamento de 16 de julio de 1959, cuya duración será de 
un mes, durante el cual percibirán la retribución correspondiente 
a la categoría respectiva.

Durante este período, tanto el trabajador como este Organis
mo podrán desistir de la prueba sin previo aviso y sin que nin
guna de las partes tenga derecho a reclamación lu Indemniza
ción alguna.

Los concursantes aprobados deberán presentar dentro del 
citado período de prueba los documentos acreditativos de las 
condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria, a saber:

a) Certificado médico oficial.
b) Certificado de penales.
c) Certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldía 

correspondiente o por la Jefatura local de P. E. T. y de las 
J. O. N. S.

d) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil.

e) Libro de familia o certificado de situación familiar.
f) Declaración jurada de no haber sdo expulsado de otros 

Cuerpos u Organismos del Estado, provincia o municipio.
g) Certificado de estudios primarios.
i) Los conductores presentarán el permiso de cónducción de 

primera clase, al corriente de revisión.
La no presentación de estos documentos en el plazo indicado, 

salvo los casos de fuerza mayor, producirá la anulación de lá 
admisión, sin perjuicio de la responsabilidad en que el concur
sante haya podido incurrir por falsedad en la Instancia. En este 
caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quien, 
habiendo aprobado los ejercicios del concurso-oposición, le siga 
en orden de puntuación y méritos a consecuencia de la referida 
anulación. Del mismo modo se procederá si durante el periodo 
de prueba se produce la baja de cualquier aspirante aprobado.

6. » Una vez transcurrido el período de prueba y aprobada 
por la superioridad la propuesta correspondiente se hará públi
ca la relación de los aspirantes aprobados, los cuales quedarán 
definitivamente .admitidos, y se les hará entrega de una comu
nicación autorizada por esta Jefatura en la que conste el empleo 
que se les asigna con carácter fijo, la categoría profesional, el 
sueldo o jorníd que les corresponda y la fecha en que iniciaron 
dicho período de prueba que se considerará como de servicio 
a todos los efectos.

7. » En todo lo no previsto expresamente en esta convocatoria 
regirá lo dispuesto en el Reglamento General de Trabajo del 
Personal Operario de los Servicios y Organismos depencUentes 
del Ministerio de Obras Públicas, aprobado por Decreto de 16 de 
julio de 1959.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Lérida, 26 de mayo de 1965.—^E1 Ingeniero Jefe, Antonio Gar

cía.—4.609-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Santa Cruz de Tenerife por la que se anuncia con
curso-oposición libre para la provisión de una va
cante de Celador en la plantilla de Camineros de 
esta Jefatura.

De acuerdo con la autorización otorgada por la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 23 de 
abril de 1965 se anuncia concurso-oposición libre para la pro
visión de una (1) plaza vacante de Celador en la plantilla de 
esta provincia.

Las solicitudes que se presenten se efectuarán en instancia 
dirigida al ilustrísimo señor Director general de Carreteras y 
Caminos Vecinales a través de esta Jefatura de Obras Públicas 
de Santa Cruz de Tenerife, en la que se harán constar nombre 
y apellidos, naturaleza, edad, estado civil y domicilio, manifes
tando expresa y detalladamente que reúne todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la convocatoria y los méritos que 
pueda alegar, especialmente los comprendidos en el artículo 26 
del Reglamento.

El plazo para presentación de las instancias será de trein
ta (30) días naturales, contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», transcurridos 
los cuales se hará pública la relación de los aspirantes admiti
dos, fijándose día, hora y lugar para la celebración del examen, 
que se realizará en esta capital.

El personal de Celadores tiene como misión específica la di
rección y vigilancia del trabajo de un sector determinado, ejer
ciendo funciones de mando sobre los Capataces de Brigada y 
Cuadrilla, por lo que además de los conocimientos prácticos de 
medición y distribución de materiales, obras de tierra, de fábri
ca, firmes y pavimentos en sus distintas fases (Interpretación 
de planos sencillos, replanteos, ejecución y mediciones, manejo 
y empleo de máquinas y elementos necesarios para estos traba
jos, arbolado, señalización, recuento de tráfico y Reglamento 
de Policía y Conservación de Carreteras) deberá poseer dotes de 
mando para mantener el debido rendimiento y disciplina en el 
trabajo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santa Cruz de Tenerife, 29 de mayo de 1965.—^E1 Ingeniero 

Jefe.—4.707-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 12 de mayo de 1965 par la que se nom
bra el Tribunal de oposiciones a la primera cátedra 
de iíGeografiai) de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de 
septiembre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás dispo
siciones complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión, en propie
dad, de la primera cátedra de «Geografía» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona, convocadas 
por Orden de 17 de noviembre de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de diciembre siguiente), que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Gaudencio A. Melón y 
Ruiz de Gordejuela.

Vocales de designación automática: Don José M. Casas To
rres, don Manuel de Terán Alvarez y don Jesús García Fer
nández, Catedráticos de las Universidades de Zaragoza, Ma
drid y VaUadolid, respectivamente. De libre elección entre la 
terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don 
Angel Cabo Alonso, Catedrático de la Universidad de Sala
manca.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco Her- 
nández-Pacheco de la Cuesta.

Vocales suplentes de designación automática: Don Angel 
Bozal Pérez, don Antonio López Gómez y don Manuel Perrer 
Regales, Catedráticos de las Universidades de Sevilla y Valencia, 
los dos primeros, respectivamente, y en situación de excedencia 
activa el tercero. De libre elección entre la terna propuesta 
por el Consejo Nacional de Educación: Don Salvador Mensua 
Fernández, Catedrático de la Universidad de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 12 de mayo de 1965 por la que se nom
bra el Tribunal de oposiciones a la cátedra de ^Fí
sica Atómica y Nuclearu (para desempeñar la se
gunda cátedra de Física general) de ¡la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Granada.

Umo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de 
septiembre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás dispo
siciones complementarias.


